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ISRAEL TAGOSAM SALAZAR IMAMURA 
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CLAUDIA ELOISA DÍAZ DE LEÓN 
GONZÁLEZ 
 
REBECA YOLANDA BERNAL ALEMÁN 
 

 

Aguascalientes, Aguascalientes, a cinco de abril de dos mil dieciocho. 

 

En relación con el ACUERDO dictado en esta fecha, por la Magistrada Claudia Eloísa Díaz 

de León González del Tribunal Electoral del Estado de Aguascalientes, en el expediente 

al rubro indicado, el suscrito Actuario NOTIFICO por ESTRADOS el mencionado proveído, 

fijándolo para tal efecto a las trece horas con cuarenta tres minutos del día que transcurre. 

Lo anterior, con fundamento en los artículos 319, 320 fracción III y 323 del Código Electoral 

del Estado de Aguascalientes en relación con los artículos 35, 38, 123 fracción III, 126 del 

Reglamento Interior del Tribunal Electoral del Estado de Aguascalientes. CONSTE.  -------- 
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